
 
 

 
ACTA DE EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN PREVIA REQUERIDA Y PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN 

PRESIDENTA:  

Dª María Isabel Sola Ruiz, Vicesecretaria 

de la Consejería de Presidencia y 

Hacienda. 

VOCAL: 

D. Juan José Gil Martínez, Jefe de 

Servicio de Gestión Informática, 

Dirección General de Informática 

Corporativa. 

SERVICIO JURÍDICO: 

D.ª Soledad Guerrero Ferre, Asesora 

Jurídica 

INTERVENCIÓN: 

D. José Manuel Galván García, 

Interventor Delegado de la Consejería 

SECRETARIO: 

D. Francisco Javier Zapata Martínez, 

Jefe de Servicio de Contratación. 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 9 de marzo de 

2020, se reúnen en la Sala de la Vicesecretaria, a 

las 13:00 horas, las personas al margen 

mencionadas, componentes de la Mesa de 

Contratación para el examen de la documentación 

previa requerida y propuesta de adjudicación 

relativa al expediente de tramitación ordinaria, por 

procedimiento abierto, un criterio de adjudicación, 

22/19: “DERECHO DE ACTUALIZACIÓN DE LAS 

LICENCIAS DOCUWARE ACTUALMENTE 

UTILIZADAS EN EL IMAS” 

 

 

La Mesa, en sesión privada, examina la documentación previa a la adjudicación, de la empresa 

GISPERT BUSINESS, S.L., con NIF B30811814, clasificada en virtud del artículo 150 de la LCSP, 

resultando que presenta toda la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

La Mesa de contratación, a la vista de las actuaciones realizadas, formula PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN a favor de la citada empresa, GISPERT BUSINESS, S.L., con NIF B30811814, por 

importe de 30.412,00 euros (IVA excluido), más un 21% de IVA, que supone 6.386,52 euros (IVA), lo 

que hace un total de 36.798,52 euros (IVA incluido) 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se acuerda dar por terminada la sesión a las 13:15 

horas del día de la fecha, levantándose la presente Acta aprobada por los asistentes. 

 

 (Firmado electrónicamente al margen) 

 

La Presidente: Isabel Sola Ruiz                  El Secretario: Francisco Javier Zapata Martínez 
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